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COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL   
CUCULCUCULTURA  

           
   AGENDA  

DECIMA NOVENA SESION ORDINARIA  
Legislatura 2024-2025 

 
Fecha: Lunes, 12 de mayo de 2025 

Hora: 4:00 p.m.   
Modalidad: Semipresencial:  Sala 2 del Edificio “Víctor Raúl Haya de la Torre "    

Plataforma Virtual Microsoft Teams 
 

I.- APROBACION DE ACTA  
 
Acta correspondiente a la Décima Octava Sesión Ordinaria del 05 de mayo de 2025. 
 
II.- DESPACHO  
 
2.1.- Reporte de los documentos recibidos del 30 de abril al 08 de mayo de 2025. 
2.2.- Reporte de los documentos emitidos del 30 de abril al 08 de mayo de 2025. 
2.3.- Reporte de los proyectos de ley ingresados del 30 de abril al 08 de mayo de 2025. 
 
III.- INFORMES  
 
IV.- PEDIDOS 
 
V.- ORDEN DEL DÍA 
 
5.1.- SUSTENTACIONES DE PROYECTOS DE LEY  
 
5.1.1.- Proyecto de Ley N° 10923/2024-CR, Ley que crea incentivos económicos y fiscales para el 

fomento de las actividades cinematográficas y audiovisuales del Perú. Congresista Elvis 
Vergara Mendoza – Acción Popular.  

 
5.1.2.-  Proyecto de Ley N° 10016/2024-CR, Ley que declara de interés nacional y patrimonio 

cultural inmaterial de la Nación a la escenificación de la ceremonia ritual del “Vichama 
Raymi”. Congresista Vivian Olivos Martínez – Fuerza Popular.  

 
5.1.3.-  Proyecto de Ley Nº 10589/2024-CR, ley que declara de necesidad pública e interés nacional 

la protección y digitalización y modernización de los archivos regionales. Congresista Susel 
Paredes Piqué – Cambio Democrático Juntos por el Perú.  

 
5.1.4.- Proyecto de Ley N° 9370/2024-CR, Ley que modifica los artículos 1 y 2 del Decreto Ley 

25790 para fortalecer el Sistema Nacional de Museos del Estado – Congresista Jhakeline 
Ugarte Mamani – Grupo Magisterial Concertación Nacional.  

 
5.2.- PREDICTAMENES. 
 
5.2.1.-  Predictamen en Insistencia recaído en la Autógrafa de Ley que declara de interés nacional 

el reconocimiento como patrimonio cultural de la nación de las fiestas religiosas de los 
departamentos de Ayacucho, Pasco y San Martín.  
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5.2.2.-  Predictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 2587/2023-CR, ley que eleva a rango de Ley 
la Resolución Directoral Nacional N° 452/INC del año 2000 del Instituto Nacional de Cultura 
(hoy Ministerio de Cultura), que declara patrimonio cultural de la nación al caballo peruano 
de paso. 

 
5.2.3.-  Predictamen de Inhibición recaído en el Proyecto de Ley Nº 9480-2024-CR, ley que defiende 

a las niñas, niños y adolescentes de las agresiones sexuales.  
 
5.2.4.-  Predictamen recaído en los Proyecto de Ley N° 2891/2022-CR, 6165/2023-CR, 6199/2023-

CR, 6293/2023-CR, 7026/2023-CR, 7027/2023-CR, 7055/2023-CR, 7711/2023-CR, 
9719/2024-CR, 10167/2024-CR, 10475/2024-CR y 10992/2024-CR, con texto sustitutorio 
que propone la nueva ley del artista y de promoción de las actividades artísticas. (Cuarta 
versión). 
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